RES. 1176/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001767, Ent. N° 1255/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la Licitación Púbica Nº 1/2017 para la “Contratación de servicio de limpieza para las sedes del interior del país”, por el plazo entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2018, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales consecutivos; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (25/5/2017); Diario Oficial (30/5/2017 y 5/6/2017) y en el Diario “La República” (27/5/2017, 1º/6/2017 y 8/6/2017); 
                                          2) que luce Acta de Apertura de fecha 23 de junio de 2017, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ANALIA MACHADO DA SILVA; BARACIARTE LOENZO Y GIL JUAN; MARIA ESTEBAN CAPOTE; EDUARDO DUARTE; ROSA OFFICIALDEGUY; ROSANA OXLEY LAGO; JOSÉ CLAVIJO; JOSÉ HORACIO ELIZALDE CESAR; SHIRLEY MORALES CABRERA; ANGES S.A.; SUAREZ SONIA ETHEL; GONZÁLEZ ARAUJO OSCAR; MARISOL CARNEIRO; NORA PINTOS; BRILAN LTDA.; SOLANGE SOSA; YOLANDA  PERRONI; MARPA SERVICIOS INTEGRALES; 

ACOSTA SALABERRY JULIO; ZULMA ROIBAL; RUBEN FERREIRA; GONCLA; SERINT; MARISA LARROSA GARCÍA; YOLANDA CELESTINA MARITAN CARAMBULA; ANA ALVAREZ LACAVA; LOURDES JAQUELINE SELLANES DELGADO; MORALES SIMONETA SANDRA ELIZABET; ARAUJO SERVICIOS; OLIVERA MANEIRO NIBIA YANET; COOPERATIVA DE TRABAJO AUXILIAR; ANDREA ROSANO; LOGISTICA MULTIWORKS LTDA; PEDRO PEÑALVA; GRISELDA NIEVES ABREU; DURAZNO MULTISERVICIOS LTDA; VIRGINIA ALVAREZ; SEVICOL LTDA; OSCAR ENRIQUEZ; BRESON S.R.L.; ALVAREZ WIGNAM STEPHANY; RUNYMILL S.A.; GILPO LTDA.; EFESOLD S.A.; OSCAR MANSILLA; MARIA DI MARTINO; LUIS ALBERTO GALARZA; LOURDES MENDARO; PABLO LUZARDO MOREIRA; 
                           
3) que del Acta mencionada surgen, asimismo, los siguientes extremos: 
3.1) Presentaron ofertas fuera de hora: SILVIA BLANCO; EMPRESA BERRUETA y ACOSTA SALABERRY JULIO; 
3.2) La empresa SUAREZ SONIA ETHEL no firmó la oferta; 
3.3) ACOSTA SALABERRY JULIO presentó una oferta en la oficina y otra diferente fuera de hora. Las dos ofertas corresponden a dos cotizaciones diferentes. La oferta presentada en hora en la oficina no fue firmada por un representante registrado en el RUPE; 

3.4) La empresa SERINT no se encuentra en el RUPE;
3.5) La empresa COOPERATIVA DE TRABAJO AUXILIAR se encuentra “en ingreso” en el RUPE; 
3.6) ROSANA OXLEY observa que la empresa EDUARDO DUARTE realizó una oferta global, sin especificar las Sedes que cotiza. Observa además que la empresa OSCAR GONZALEZ no cubre los costos ofertados; 

3.7) PEDRO PEÑALVA observa que la empresa ACOSTA SALABERRY JULIO no cubre los costos en su oferta; 
4) que se agrega cuadro comparativo de ofertas así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 19 de setiembre de 2017, mediante el cual aconseja la adjudicación, por mejor ponderación, a las empresas que se mencionan en el mismo (por ítem y monto). El monto total anual adjudicado es de $ 27:225.810,14 (IVA incluido); 
5) que se confirió vista de las actuaciones conforme a lo preceptuado por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., habiéndose  presentado las siguientes peticiones:  
5.1) ANGES S.A., con fecha 25 de setiembre de 2017, efectúa una serie de apreciaciones que solicita sean tenidas en cuenta antes de realizar la adjudicación final; 
5.2) ROSANA OXLEY, con fecha 25 de setiembre de 2017, solicita se le adjudique el servicio en los ítems 103, 202, 203, 204 y 204 espacio verde; 
5.3) VIRGINIA ALVAREZ, con fecha 27 de setiembre de 2017, solicita se revisen dos resoluciones emitidas por la Comisión Asesora; 
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 2 de octubre de 2017, se pronunció respecto de las consideraciones formuladas por los oferentes que se presentaron luego de conferida la vista, sin modificar informes anteriores; 
7) que luce Resolución de la SCJ Nº 1268/2017, de fecha 26 de octubre de 2017, adjudicando el llamado conforme al siguiente detalle: 
7.1) RAUL ARAUJO: ítems 1, 8, 8 A, 154 A, 161 A, 154 A 156, 158 y 161;  
7.2) OSCAR MANSILLA: ítems 2, 2 A, 3, 4, 5, 6, 6 A, 10, 15, 17, 18, 20, 21, 24, 31, 43, 43 A, 44, 44 A, 45, 46, 48, 49, 51, 59, 60, 61, 60 A, 61 A, 63, 63 A, 64, 65, 67, 68, 67 A, 68 A, 77, 77 A, 79, 79 A, 83, 83 A, 84, 86, 86 A, 87, 88, 94, 94 A, 115, 116, 116 A, 120, 120 A, 122, 122 A, 124, 125, 132, 133, 153, 157, 174, 175, 176, 180 a 182 y 184, 181 A, 182 A, 183, 185, 183 A, 184 A, 185 A, 186, 186 A, 188, 189, 194, 200, 201; 
7.3) AGNES S.A.: ítems 7, 117, 118, 118 A, 159, 160, 162, 159 A, 160 A, 162 A; 
7.4) RUNYMILL S.A.: items 9, 9 A, 11, 11 A, 13, 14, 13 A, 16, 19, 163, 164, 165, 166 y 167; 
7.5) OSCAR GONZALEZ Y LAURA MELGAREJO: items 12, 22, 25, 27 a 30, 32 a 35, 40, 42, 47, 50, 53, 55, 58, 101, 102, 140, 144, 150, 151, 187, 190, 191, 195, 198, 203, 202; 
7.6) EFESOLD S.A.: ítems 23, 26, 37, 38, 39, 39 A; 

7.7) VIRGINIA ALVAREZ: items 36, 41, 36 A, 41 A, 168 A, 168; 

7.8) NORA PINTOS: item 52; 

7.9) JOSÉ HORACIO ELIZALDE CESAR: ítem 54, 54 A, 56, 56 A, 57, 57 A, 82, 93, 93 A, 95, 103, 104, 95 A, 103 A, 104 A, 204, 204 A;

7.10) SEVICOL LTDA.: ítems 62, 62 A, 109, 109 a, 113 a, 113; 

7.11) GONZALO CLARA: items 66, 70, 69, 71 a 75, 80 y 81, 89 a 92, 169, 170, 171, 172, 173; 

7.12) PEDRO PEÑALVA: ítems 76, 85, 126, 134, 199, 121, 121 A, 126 A, 131, 134 A, 135, 137, 138, 139; 

7.13) GILPO LTDA.: ítems 78, 78 A, 127 a 129, 127 A a 129 A; 

7.14) MARIA DI MARTINO: ítems 96, 97, 98, 99 y 100;

7.15) BRILAN  LTDA.: 105, 106 a 108, 110 a 112; 

7.16) GRISELDA ABREU: ítem 14; 

7.17) SANDRA MORALES: ítem 119;

7.18) ANDREA ROSANO: ítem 123;

7.19) JOSÉ CLAVIJO CRUZ: ítems 141 a 143, 145, 146, 148, 149 y 152; 

7.20) ROSA OFFICIALDEGUY PIÑERA: ítems 192, 193;

7.21) MARISA LARROSA: ítem 147;

7.22) YOLANDA PERRONI: ítems 177, 178, 179;

8) que el monto total adjudicado asciende a                         $ 27:225.810,14, IVA incluido, aconsejando la CAA declarar desiertos los ítems 130 y 136. El plazo de la contratación será desde la suscripción hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo prorrogarse por dos períodos anuales consecutivos; 
9) que por Resolución SCJ Nº 1339/17/50, de fecha 13 de noviembre de 2017, se rectifica la Resolución Nº 1268, en lo que refiere al ajuste de precio. Asimismo se expresa que no se adjudicarán los items 35, 54, 67, 67 A, 85, 85 A, 127, 127 A, 74 y 170, a las empresas OSCAR GONZALEZ Y LAURA MELGAREJO, JOSÉ ELIZALDE, OSCAR MANSILLA, PEDRO PEÑALVA, GILPO LTDA y GONZALO CLARA respectivamente. En consecuencia, el monto total anual de la presente licitación asciende a               $ 27:176.809,60; 
                                    10) que luce Resolución SCJ Nº 1393/2017, de fecha 27 de noviembre de 2017, rectificando las Resoluciones Nº 1268 y Nº 1339/17/50 y estableciendo que el precio de los ítems 8 A, 154 A y 161 A, adjudicados a la empresa RAÚL ARAUJO, es de $ 1.200 por cada uno de ellos y que el ítem 114 es adjudicado a la empresa GRISELDA ABREU;  

                                    11) que lucen Proyectos de contrato a suscribir, así como informe notarial en el cual se menciona que de la Resolución no resultan adjudicados los ítems que figuran en el listado, relativos a mantenimiento de espacios verdes, números  23 A, 24 A, 45 A, 149 A, 156 A y 199 A; 
                                     12) que por Resolución SCJ Nº 1508/17/57, de fecha 21 de diciembre de 2017, se adjudican -ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- los ítems y por los montos, impuestos incluidos, según el siguiente detalle: OSCAR MANSILLA: ítem 24 A, 45 A, 194 A; JOSÉ CLAVIJO: ítem 149 A; RAUL ARAUJO: ítem 156 A; PEDRO PEÑALVA: ítem 199 A. Surge que los precios de las adjudicaciones que refieren a los ítems de áreas verdes son trimestrales. Se ratifica el monto referido al ítem 43, adjudicado a la empresa OSCAR MANSILLA es cuanto el mismo asciende a las suma de $29.683,82 (impuestos incluidos).  

 13) que mediante Resolución SCJ Nº 5/2018, de fecha 2 de enero de 2018, se adjudica, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el ítem 23, a la empresa EFESOLD S.A., por un monto trimestral de $ 2.500 (IVA incluido); 
 14) que luce publicación en la página de Compras Estatales de la adjudicación parcial, de fecha 24 de enero de 2018;  
 15) que por Resolución de la SCJ Nº 1273, de fecha 30 de octubre de 2017, se dispuso la prórroga de los servicios de limpieza contratados en los distintos expedientes, por los meses de enero a marzo de 2018, con opción a prórroga por hasta tres meses más, para el caso en que a dicho vencimiento no se hubiera suscrito el contrato en los términos de la Licitación Pública Nº 1/2017; 
                                      16) que se adjuntan Autorizaciones para gastar, documentos de afectación y compromiso; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F. por lo que el procedimiento no merece objeciones legales; 
                                     2) que la Administración dictó varias Resoluciones de Adjudicación en distintos momentos, las que se fueron complementando, no surgiendo de la última adoptada el monto total de la adjudicación, extremo que deberá tener presente en lo sucesivo; 
                                     3) que respecto a la Prórroga que se dispone mediante Resolución de la SCJ Nº 1273/17/47, de fecha 30 de octubre de 2017, este Tribunal ya se pronunció en Sesión de fecha 7 de febrero de 2018, observando el gasto emergente de la misma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, la intervención del monto emergente de las Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia Nº 1268/2017, Nº 1339/17/50, Nº 1393/2017, Nº1508/17/57, Nº 5/2018, cuyos precios son ajustables de acuerdo con el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Generales, así como las eventuales prórrogas, a favor de los adjudicatarios que allí se mencionan, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3º de la presente;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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